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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 2 de mayo de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de mayo de 2018.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma, P.S. artículo 
4.6 del Decreto 215/2015, de 14.7 (BOJA núm. 136, de 15.7.2015), la Secretaria General 
de Fondos Europeos Agrarios, Concepción Cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O  I

Procedimiento: Ayuda Indemnización Compensatoria Zonas de Montañas y Zonas 
Desfavorecidas durante la campaña de comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC-SAMA 
núm. 300/2017, de fecha 1.6.2017.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
C.P. 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Lucena Guillén, M Matilde 74636244W 201701304

ANEXO II

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC núm. 

685/2017, de fecha 11.10.2017.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 

recuperación de pago indebido. 00
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 López Benjumea, Juan Manuel 28556109E 201703944

ANEXO III

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLC núm. 

35/2018, de fecha 1.2.2018.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de reconocimiento y 

recuperación de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Martín Jiménez, Miguel 27822228W 201800130

ANEXO IV

Procedimiento: Ayuda Forestación durante la campaña de comercialización 1995.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA 

núm. 12/2018, de fecha 8.2.2018, por la que resuelve el recurso de reposición 
contra Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 848/2015 de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso potestativo de reposición.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la 
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Cirera Pérez, José Alberto 27856267M 201501340

ANEXO V

Procedimiento: Ayuda del Pago Adicional de Vacas Nodrizas durante la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC revocatoria núm. 
2/2018, de fecha 17.1.2018.

Extracto del acto: Resolución revocatoria del procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 00
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este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, 
C.P. 18071, Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Ganadería de las Tres Emes, S.L. B18588947 201601914

ANEXO VI

Procedimiento: Ayuda Pago Único durante la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 675/2017, 

de fecha 24.10.2017.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, C.P. 14071, Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Serrano Belmonte, Purificación 30440119X 201700053

ANEXO VII

Procedimiento: Ayuda Forestación durante la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA núm. 

77/2018, de fecha 2.3.2018.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071, Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Cirera Pérez, Silvia Esperanza 34842630E 201701288

ANEXO VIII

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 588/2017, 
de fecha 11.10.2017.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, C.P. 23071, Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Hdros.de Robles Soria Francisco 26701435E 201701308

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda Pago Básico durante la campaña de comercialización 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC núm. 112/2018, 

de fecha 19.3.2018.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reconocimiento y recuperación de 

pago indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pérez Mancera, Juan José 75848304P 201702144 00
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